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Sección Primera

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran de
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por las personas que se relacio
nan a continuación se ha formulado re
curso con tencioso-administrativo contra el 
acto reseñado, al que ha correspondido 
el número que se indica en esta Sección:

14.803,—Don ALBERTO SANCHEZ HER
NANDEZ contra resolución del Minis
terio de Obras Públicas y Urbanismo 
de 4-2-1982, expediente reversión G. 
427/3615/2, por el que se declara cadu
cado el expediente reiativo a una par
cela sobrante de reversión en la locali
dad de Gobisa (Toledo), y contra la 
desestimación del recurso de alzada in
terpuesto.—11.574-E.

14,801.—Don JOAQUIN RUBIO VALEN- 
ZUELA como representante legal de 

CODEMATIC, contra resolución del Mi
nisterio del Interior de 16-4-1983, que 
denegó recurso de reposición interpues
to contra la de 14-7-1982, por la que 
se impuso sanción de multa de 100.000 
pesetas por infracción del vigente Re
glamento de Máquinas Recreativas y de 
Azar.—11.573.

Lo que Se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 84 y 66, en relación con los 29 v 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadvuvantés en el 
indicado recurso y ante ia Sección expre
sada.

Madrid, 3 de septiembre de 1983 —El 
Secretario.

*

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo ¡avor pudieran de 
rivarse derechos del acto administrativo 
impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la Entidad que se relaciona 
a continuación se ha 'ormulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha co>resoondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

14.889 —JUEGOS VILLAGARC1A, S. A., 
contra resolución del Ministerio del In
terior de 21-5-1983, que desestimó re
curso de reposición ’nf crpuesto contra 
la del mismo Departamento de 2-3-19R2. 
por la que se impuso a la recurrente 
sanción de multa de 550.000 pesetas, por 
supuesta infracción del Reglamento del 
Juego del Bingo.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64 y 60, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio- 
so-Administrativat, puedan comparecer co
mo codemanados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 0 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.—11.560-E.

Se hace saber, para conocimiento de 
las personas a cuyo favor pudieran deri
varse derechos del acto administrativo 
•impugnado y de quienes tuvieren intere
ses directos en el mantenimiento del mis
mo, que por la persona que se relaciona 
a continuación se ha formulado recurso 
contencioso-administrativo contra el acto 
reseñado, al que ha correspondido el nú
mero que se indica de esta Sección:

14.909.— Doña MONTSERRAT GABRIEL 
TEIXIDO contra resolución del Minis
terio de la Presidencia del Gobierno de 
14-6-1983, que desestimó recurso de re
posición interpuesto contra la Orden de 
1 de octubre de 1982, conjunta de los 
Ministerio de Presidencia y Hacienda, 
sobre aplicación de los beneficios de 
amnistía a funcionarios de la Generali
dad de Cataluña.

Lo que se anuncia para emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
60, 64. y 06, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so Administrativa, puedan comparecer co
mo codemandados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 7 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.—11.565-E.

*

Se hace saber, para conocimiento de las 
personas a cuyo favor pudieran derivar
se derechos del acto administrativo im
pugnado y de quienes tuvieren intereses 
directos en el mantenimiento del mismo, 
que por la persona que se relaciona a 
continuación se ha formulado recurso con
tencioso administrativo contra el acto re
señado que se indica de esta Sección:

14 918 —Don TEODORO RAMOS DE CA- 
SYRO, representado por el Procurador 
don José de Murga Rodríguez contra re
so! ilición del Ministerio del Interior, de 
fecha 19-7-1983, notificada el 8-8 de dicho 
año, sobre sanción definitiva de suspen
sión firmé de funciones durante cuatro 
meses.

Lo que se anuncia Dara emplazamiento 
de los que, con arreglo a los artículos 
80, 64 y 86, en relación con los 29 y 
30 de la Ley de la Jurisdicción Contencio
so-Administrativa, puedan comparecer co
mo codemanados o coadyuvantes en el 
indicado recurso y ante la Sección expre
sada.

Madrid, 8 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.—11.569-E.

AUDIENCIAS TERRITORIALES 

MADRID 

Sala Primera
de lo Contencioso-Administrativo

Por el presente anuncio se hace saber, 
para conocimiento de ias personas y Enti
dades a cuyo favor hubieran derivado o 
derivasen -derechos del acto administra
tivo impugnado y de quienes tuvieren in
terés directo en el mismo, que por la 
representación de:

Don DAVID MAS DE RODA Y GRIÑO, 
se ha interpuesto recurso contencioso ad-

minsitrativo contra resolución del Regis
tro de la Propiedad Industrial de 2 2 1982, 
que denegó la marca número 960 683, de
nominada «Sociedad y Estado», en clase 
35, y contra la desestimación del recurso 
previo de reposición; pleito al que ha co
rrespondido el número 1.553 de 1983.— 
11.576-E.

1BERPLASTICOS, S. A., se ha inter
puesto recurso contencioso-administrativo 
contra resolución del Registro de la Pro
piedad Industrial de 19-4-1982, que conce
dió adoña María del Carmen Brox Es
cobar el registro de la marca número 
973.921, denominda «Dinox»; pleito al que 
ha correspondido el número 1.583 de 1983. 
11.575-E.

Y para que sirva de emplazamiento a 
las referidas personas, con arreglo a los 
artículos 60 y 64 de la Ley de esta Juris
dicción, en relación con los artículos 29 
y 30 de la misma Ley, con la preven
ción de que si no comparecieran ante 
esta Sala dentro de los términos expre
sados en el artículo 66 de la misma Ies- 
parará el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho, se hace público en. cumpli
miento de providencia de esta fecha.

Madrid, 12 de septiembre de 1983.—El 
Secretario.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA 
E INSTRUCCION

BARCELONA

Edictos

Por el presente se hace público, para 
dar cumplimiento a lo acordado por el 
Juzgado de Primera Instancia número 12 
de Barcelona que ante este Juzgado y 
con el número 1.177/83-3.“ C, se tramita 
expediente de jurisdición voluntaria pro
movido por el Ministerio Fiscal en nom
bre y representación del menor Jaime 
Montaner Bouekassa sobre declaración de 
ausencia legal de doña Ana María Boue. 
kassa, de nacionaidad congoleña, ignoran
do la fecha en que se ausentó y su último 
domicilio en Barcelona, hallándose en ig
norado paradero en la República Popular 
del Congo.

Lo que se hace público mediante el pre
sente edicto, para general conocimiento, 
el cual se insertará en el «Boletín Oficial 
del Estado» y de la provincia y en los 
periódicos de Madrid y Barcelona, así co
mo por la radio Nacional por dos veces 
y con un intervalo de quince días a los 
efectos dispuestos en el artículo 2.038 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, para que 
cua quier persona que lo considere opor
tuno pueda comparecer ante este Juzgado 
para ser oída en el mencionado expe
diente.—El Secretario.—11.423-E

1.a 27-9-1983

*

Don José Ramón Ferrándiz Gabriel, acci
dentalmente Magistrado-Juez del Juz
gado de Primera Instancia número 4 de 
los de Barcelona,

Hago saber: Que en el procedimiento su
mario del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria número 748/80, sección 2.a, instado por 
«Banco Atlántico, S. A.», contra «Comple
jos Inmobiliarios Pirenaicos, S. A.», y 
otros, he acordado la celebración de la



primera pública subasta el próximo día 28 
de octubre, a las doce horas, en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, anunciándo
la con veinte días de antelación y bajo 
las condiciones fijadas en la Ley Hipote
caria, haciéndose constar que los autos 
y la certificación registral están de mani
fiesto en Secretaría y que los licitadores 
deben aceptar como bastante la titulación; 
que las cargas anteriores y las preferen
tes, si las hubiere, continuarán subsisten
tes, entendiéndose que el rematante las 
acepta y queda subrogado en la respon
sabilidad de las mismas, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate.

Las fincas objeto de subasta son:
Lote primero.—El resto de la finca, de

ducidas las segregaciones que forman las 
fincas 1.214, 1.225, 1.226 y 1.227, cuya des
cripción originaria es: Porción de terreno 
procedente de la finca-casa «Manso Casa- 
nova», sita en el término municipal de 
Massanet de Cabreny, destinada a la edi
ficación, de 2 hectáreas de superficie. 
Consta inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Figueras, al tomo 1.852, libro 27 
de Massanet, folio 72, finca 1.205. Valorada 
en 28.000.0C0 de pesetas.

Lote segundo.—Pieza de tierra alcorno
cal, matorral y rocatal, situada en el tér
mino municipal de La Junquera, territo
rio de Pedras Blancas, de oabida 14 ve
sanas. Inscrita en el indicado Registro, 
al tomo 1.349, libro 28 de La Junquera, 
folio 183, finca 1.111, inscripción quinta. 
Valorada en 4.000.000 de pesetas.

Lote tercero.—Terreno de cosque yer
mo, que constituye la explotación fores
tal conocida por la «Solana», sita en el 
término municipal de Massanet de Ca- 
brenys. Inscrita en el Registro menciona
do, al tomo 1.852, libro 27 de Massanet 
de Cabrenys, folio 74, finca 1.014, inscrip
ción sexta del Registro de la Propiedad. 
Valorado en 2.000.000 de pesetas. De don 
Amadeo Puntunet Molas.

Lote cuarto.—Finca. Casa de planta baja 
y un piso alto, can patio contiguo a la 
misma, sita en Massanet de Cabrenys, 
de territorio de Prat de Pont, en la urba
nización del mismo nombre, en la que se 
está señalado el terreno como parcela nú
mero 6. Inscrita en el Registro citado, al 
tomo 1.711, libro 25 de Massanet de Cabre
nys, folio 133 vuelto, finca 1.066. Valora
da en 5.000.000 de pesetas.

Lote quinto.—Finca 12. Mitad indivisa 
de una finca rústica. Parcela de campo 
situado en el término municipal de Massa
net de Cabrenys, inmediata a dicha po
blación, en la carretera de Cabrenys. Ins
crita en dicho Registro al tomo 1.776, li
bro 20 de Massanet de Cabrenys, folio 82 
vuelto, inscripción segunda, Registro de 
la Propiedad de Figueras, finca 1.128. De 
Manuel Casaevall Fontanet.

Lote sexto.—Casa en Santa Co'oma de 
Farnés, «plaza del Ferial, sin número, hoy 
denominado Tres de Febrero. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de Santa Co
loma de Farfiés, ol folio 97, finca 2.110 
inscripción quinta. Valorada en 8.000.000 
de pesetas.

Dado en Barcelona a 14 eje septiembre 
de 1983 —El Magistrado-Juez, José Ra
món Ferrándiz Gabriel.—El Secretario.— 
5.409-16.

BILBAO
Edicto

Don José Ra-món San Román Moreno,
Magistrado .luez de Primera Instancia
número 3 de Bilbao por prórroga de
jurisdicción,
Hago saber: Que en dicho Juzgado (Sec

ción 2.a), y con el número 852 de 1983 
se tramita procedimiento en el que por 
resolución de esta fecha he tenido por 
solicitada la declaración de suspensión de 
pagos de lai Entidad «Beroa Instalaciones, 
Sociedad Anónima», con domicilio social 
en Bilbao, avenida del Ejército, número 9.

Lo que se hace público a los fines le
gales procedentes.

Dado en Bilbao a 28 de lulio de 1983.— 
El Magistrado-Juez, José Ramón San Ro
mán -Moreno.—El Secretario.—12.707-C.

CADIZ

Edicto

Don Gonzalo Morales García, aceden tal 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
número 2 de Cádiz,
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos sobre suspensión de pagos 
número 196/83, a instancia del Procu
rador señor Ruiz de Velasco, en nombre 
y representación de «Bodegas Francisco 
Garrido García, S. A.», se ha dictado au
to. cuya parte dispositiva es del tenor 
literal siguiente:

Cádiz, veintinueve de julio de mil nove
cientos ochenta y tres.—Su señoría, ante 
mí, el Secretario, dijo: Se declara en es
tado de suspensión de pagos e insolvencia 
provisional a «Bodegas Garrido García. 
Sociedad Anónima», con una diferencia 
a favor del activo; se limita la actuación 
gestora del mencionado suspenso en el 
sentido de que únicamente podrá realizar 
las opéraciones propias de su negocio si 
bien, cuando por su importancia pudieran 
hacer variar el desarrollo del negocio, 
deberá obtener la previa autorización del 
Juzgado, todo ello sin perjuicio de la in
tervención directa por parte de los Inter
ventores judiciales nombrados, comuní - 
quese el oontenido de eeta resolución por 
medio de oficio al Juzgado de Primera 
Instancia número 1 de Cádiz; tómese nota 
en el Registro ■ Especial que se lleva en 
este Juzgado; publíquese en el «Boletín 
Oficial del Estado», «Boletín Oficial» de 
la provincia, periódico «Diario de Cádiz», 
por medio de edictos, fijándose también 
en el tablón de anuncios de este Juzgado; 
anótese en el Registro Mercantil de esta 
provincia, expídase para ello mandamien
to por duplicado al señor Registrador en
cargado del mismo-, entregándose los co
rrespondientes despachos para su cum
plimiento al Procurador señor Ruiz de 
Velasco; se acuerda la convocatoria a 
la Junta general de acreedores, que se 
celebrará en la Sala de Audiencia de este 
Juzgado el día 20 de octubre de los co
rrientes, a las once treinta hora6; cítese 
a dicha Junta al suspenso por medio de 
su Procurador, al Ministerio Fiscal, a los 
Interventores judiciales y a los acreedo
res. citándose a los que de éstos residan 
en e6ta ciudad, por medio de cédula y 
por carta certificada con acuse de recibo, 
que se unirá a este expediente, a los 
residentes fuera de ella, haciéndose ade
más extensivos los edictos mandados pu
blicar a la publicidad de la convocatoria 
para los acreedores que no puedan ser 
citados en la forma dispuesta, con la pre
vención a los mismos, de que podrán con
currir personalmente o por medio de re
presentantes con poder suficiente para 
ello; queden a disposición de los acree
dores o de sus representantes, en la Se
cretaría de este Juzgado el informe de 
loe Interventores, las relaciones del Ac
tivo v Pasivo, las Memorias, el balance, 
la relación de créditos y sus acreedores 
con derecho de abstención, y la propo
sición de convenio presentada por el deu
dor a fin de que puedan obtener las co
pias o nótas que estimen oportunas; há
gase saber a los Interventores judiciales 
que ocho días antes de la celebración 
de 'a Junta, ha de quedar en poder 
del proveyente la lista definitiva de acree
dores que formen, con arreglo a los requi
sitos del artículo 12 de la citada Ley.

Dado en Cádiz a 29 de julio de 1983. 
El Magistrado-Juez.—El S e c retario.— 
12,800-C.

CASTELLON DE LA PLANA 
Edicto

El ilustrisimo señor don Rafael Sempera 
Doménech, Magistrado-Juez de Primera 
Instancia número 3 de Castellón de la 
Plana,
Hace saber: Que por resolución de esta 

fecha, dictada en autos número 334 de 
1980, del articulo 131 de la Ley Hipoteca
ria, seguidos a instancias del «Banco Es

pañol de Crédito, S. A.», contra don José 
Manuel Domingo Barberá y doña Rosa 
Peris Amat. he acordado sacar a la ven
ta en pública subasta, por segunda vez, 
término de veinte días y tipo el 75 por 
100 de la primera o precio pactado en 
hipoteca, los bienes hipotecados por los 
demandados y que luego se describen, 
habiéndose señalado para el acto de dicha- 
subasta el día 2 de noviembre próximo 
y hora de las once en la Sala de Audien
cias de este Juzgado, y previniéndose a 
los señores licitadores: l.°, que los autos 
y la certificación a que se refiere ia regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipote
caria, se hallan de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado; 2.°, que se en
tenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación existente; 3.°, que 
las cargas y gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, quedarán subsistentes, sin destinar
se a su extinción el precio del remate 
y quedando el rematante subrogado en 
la 'responsabilidad de los mismos; 4.a que 
el precio, digo que el tipo de subasta 
será el 75 por 100 del pactado en la es
critura de hipoteca y no se admitirán 
posturas que no lo cubran; 5.°, que el 
remate podrá hacerse a calidad de ceder
lo a un tercero, y 6.°, que para poder 
tomar parte en la subasta, deberán los 
señores licitadores consignar previamente 
una cantidad igual, por lo menos, al 10 
por 100 del tipo de subasta.

Bienes objeto de subasta:

1. Primera, o sea. semisótano y piso 
primero de la parte de la derecha, mi
rando a la fachada del edificio situado 
en el poblado de esta c udad, con fachada 
a la calle Cabanes. señalada con el núme
ro 7 de policía. Se halla destinado a alma
cén con entradas independientes por la 
puerta existente en la parte derecha del 
edificio y por la puerta recayente a la 
escalera de uso común que arranca desde 
el zaguán existente en el centro de la 
fachada; ocupa una superficie de 175,77 
metros cuadrados el semisótano, y 45 
metros cuadrados, la parte del piso pri
mero. o sea, en total, 220,77 metros cua
drados. Linda: Derecha. José Monferrer; 
izqiierda. Bautista Ramos Fabregat v fin
ca segunda, y fondo o espaldas, Miguel 
Ortiz y otro. Tiene asignada una cuota 
de participación en ios elementos comu
nes, a efectos de distribución de benefi
cios y cargas, del 18 por 100.

Tasada en la escritura de hipoteca en 
la suma de 1.042.000 pesetas.

2. Segunda, o sea. piso primero i z- 
quierda, mirando a la fachada del mismo 
edificio, con entrada independiente por la 
puerta .recayente a la escalera de uso 
común que arranca descie el zaguán exis
tente en el cenlro de la fachada; se com
pone de tres dormitorios, comedor, co
cina, vestíbulo y aseo-, ocupa una super
ficie de 71 metros cuadrados v linda: De
recha, finca primera; izquierda, Bautista 
Ramos Fabregat, y fondo o espalda, Mi
guel Ortiz v otros. Tiene asignada una 
cuota de participación en los elementos 
comunes, del 10 por 100.

Tasada en la escritura de constitución 
de hipoteca en la suma de 458.000 pesetas.

Dado en Castellón a 2 de septiembre 
de 1983.—El Juez.—El Secretario —12.301-C.

ELCHE

Edicto

Don José Ramón Soriano Soriano, Magis
trado-Juez de Primera Instancia del
Juzgado número 2 de Elche y su par
tida.
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos del artículo 131 de la Ley 
Hipotecaria, oon el número 119/83, a ins
tancias del Procurador señor Martínez 
Pastor, en nombre y representación de 
«Grupo Prao, S. A.», contra don Vicente



Balaguer Adelan'ado y doña Natalia Gon
zález Vera, de Elche, calle Antonio Pas
cual Quites. 103, en cuyo procedimiento 
por providencia de esta fecha, he aoorda- 
do sacar a segunda y pública subasta, 
por término de veinte días y rebaja del 
25 por 100 del tipo, el siguiente inmueble 
embargado como de la propiedad de los 
demandados, que al final se relacionan.

Habiéndose señalado para el remate el 
día 3 de noviembre próximo y hora de 
las once, en la Sala Audiencia de este 
Juzgado, haciéndose constar que para to
mar parte en tal subasta los licitadores 
deberán consignar sobre la Mesa del Juz
gado o establecimiento público destinado 
al efecto el 10 por 100 efectivo del precio 
de valoración, sin cuyo requisito no serán 
admitidos, que se observará lo dispuesto 
en los artículos 1.497. 1.500 y concordan
tes de la Ley dé Enjuiciamiento Civil 
y que para el supuesto de que existieran 
cargas o gravámenes anteriores o prefe
rentes al crédito del actor, continuarán 
subsistentes. sin destinarse a su extinción 
e] rrecio del remate.

No se admitirán posturas que no cubran 
el precio tipo de subasta.

Bienes objeto de subasta

Vivienda izquierda-Norte del segundo 
p:so, que tiene su acceso en común con 
los demás pisos, por medio de portal, 
escalera general, ocupa una superficie 
aproximada de ochenta y cinoo metros 
cuadrados y linda: Al Este, calle Antonio 
Pascual Quilos; Norte, con otro edificio 
de Jaime Diez Rocamora; espaldas, con 
Teresa Sempere Llopis y por su frente, 
Sur. con otro piso y con rellano y cuadro 
de escalera, dicho piso procede del edifi
cio de planta baja y tres plantas altas 
mas. situado en esta ciudad de Elche, 
fachada a calle Antonio Pascual Quiles, 
número 100 de policía, cuyo solar mide 
doscientos treinta y dos metros cuadrados 
\ consta en total de dos locales y seis 
viviendas independientes, susceptibles de 
aprovechamiento, disfrute y dominio se
parado. representa una cuota de parti
cipación de once enteros por ciento, ri
giéndose la propiedad horizontal por las 
normas de la Ley de 21 de julio de 1960.

Inscrita al tomo 647. libro 330 del Sal
vador. finca número 28.456, inscripción 
primera

Valorada en tres millones ciento diez 
rr.'l pesetas.

Dado en Elche a 8 de septiembre de 
1983 —El Ju<’z.—El Secretario, Gordiano 
Casas Fernández.—12.802-C.

MADRID 

Edictos .

En este Juzgado de Primera Instancia 
número 2 de Madrid, se sigue expediente 
de suspensión de pagos de la Empresa 
«Manufacturas Arroyo, S. A.», con domici
lio social en esta capital, calle Bravo Mu- 
rillo, 209, registrado con el número 926/ 
83, en el que recayó providencia con fecha 
7 de junio corriente, que entre otros, con
tiene los siguientes particulares:

Se tiene por solicitada la declaración 
del estado de suspensión de pagos de la 
mencionada Empresa «M a n u facturas 
Arroyo. S. A.», y como preceptúa aque
lla Ley, anótese en el Registro Especial 
de este Juzgado; comuniqúese a los de
más Juzgados de igual clase, de Distrito 
y Magistraturas de Trabajo de esta capi
tal, así como al Juzgado de Primera Ins
tancia decano de Alcalá de Henares, para 
lo que se librará el oportuno exhorto. Ex
pídase mandamientos por duplicado al 
Registro Mercantil de esta provincia y 
Registro de la Propiedad número 2 de 
Alcalá de Henares.

Queden intervenidas todas las operacio
nes de la deudora, a cuyo efecto se nom
bran Interventores Judiciales a don Luis 
del Olmo García, don Joaquín Liuch Ro- 
vira v como Interventor acreedor a la 
Empresa «Incysa Ind. del Cinturón, So
ciedad Anónima». Hágaseles saber para

la aceptación y juramento del cargo, veri
ficado lo cual entrarán acto seguido en 
posesión del mismo, que desempeñarán 
conforme a lo dispuesto en el artículo 
5° de la Ley. Póngase a continuación 
del último asiento de- los libros presen
tados. la nota a que hace referencia el 
artículo 3.° y realizado, devuélvanse los 
mismos a la Empresa suspensa, quien 
continuará la administración de sus bie
nes mientras otra cosa no se disponga, 
si bien, deberá ajustar sus operaciones 
a las reg'as establecidas en el artículo 
6.a. ordenándola también que, dentro del 
plazo de treinta días, presente el balance 
definitivo de sus negocios y que formali
zará bajo la inspeción. de los Intervento
res, con el apercibimiento que de no veri
ficarlo le parará el perjuicio a que haya 
lugar.

Hágase pública esta resolución por me
dio de edictos, que se fijarán en el tablón 
de anuncios de este Juzgado e insertán
dose otros en el «Boletín Oficial del Es
tado» y de esta provincia y en un periódi
co de mayor circulación de esta capital.

A tenor de lo prevenido en el número 
3 del artículo 33 de la Ley 8/1980 de 
10 de marzo, del Estatuto de los Traba
jadores, dése audiencia en este expediente 
al Fondo de Garantía Salarial, a quien 
se remitirá la oportuna comunicación.

Dado en Madrid a 7 de junio de 1983 
El Juez.—El Secretario.—5.221-3.

*

En virtud de providencia dictada en el 
día de hoy por el ilustrísimo señor Magis
trado-Juez de Primera Instancia número 1 
de esta capital, en procedimiento nú
mero 559 de 1970, promovido por el Pro
curador señor De Antonio, en nombre del 
«Banco Hipotecario de España, S. A», 
contra don José Antonio Caravaca Nogue
ra, sobre secuestro y posesión interina 
de finca hipotecada, se saca a la venta 
en pública subasta y por primera vez, 
la siguiente:

En término de Murcia, partido de Chu
rra. pago de la Acequia de Alfatego, par
cela de terreno que linda: Poniente, el 
resto de la finca de que se segrega que 
se adjudica a don Simón Caravaca No
guera; Norte, brazal regador; Levante. 
Angel Caravaca Aiarcón-, Mediodía, el 
mismo Angel Caravaca, las de Pedro 
Campillo Romero y Antonio Romero Tie
ne una superficie de 31 áreos 68 cent¡á- 
reas y 38 decímetros, dos tahúllas, seis 
ochavas y 21,5 brazas. Dentro de esta 
finca está enclavada una casa que resul
ta tener, exceptuando un pasillo sin edifi
car en el centro de la misma, 250 metros 
cuadrados, en los que están incluidas las 
construcciones destinadas a cuadras.

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Murcia 1. libro 45, folio 197, finca 3.784. 
inscripción segunda.

Para cuyo remate, que se celebrará do
ble v simultáneamente ante este Juzgado, 
el de igual clase, decano de Murcia, se 
ha señalado el día 27 de octubre pró
ximo. a las once de su mañana, haciéndo
se constar que dicha finca sale a subasta 
en ja suma de 140.000 pesetas, en que 
ha sido tasada en la escritura de présta
mo. no admitiéndose postura alguna que 
no cubra las do6 terceras partes del ex
presado tipo; que para tomar parte en 
la misma deberá consignarse previamen
te por los licitadores el lo por 1Q0 de 
dicho tipo-, que si se hiciesen dos postu
ras iguales, se abrirá nueva licitación en
tre los dos rematantes; que la consigna
ción del precio se verificará a los ocho 
dias siguientes al de la aprobación del 
remate; que los títulos suplidos por cer
tificación del Registro se hallarán de ma
nifiesto en la Secretaría, y que los licita
dores deberán conformarse con ellos y 
no tendrán derecho a exigir ningunos 
otros, y que las cargas o gravámenes an- 

■ teriores y preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad-

de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate.

Dado en Madrid, para su publicación 
en el «Boletín Oficial del Estado», «Bole
tín Oficial de la Provincia de Murcia», 
en uno de los periódicos de mayor circu
lación de dicha ciudad, y fijación en los 
tablones de anuncios de este Juzgado y 
del de igual clase, decano de Murcia 
a 23 de junio de 1983.—El Juez.—El Se
cretario.—5.317-3.

#

Don José Guelbenzu Romano, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
7 de los de esta capital,

Hago saber: Que en este Juzgado se 
siguen autos de procedimiento judicial su
mario regulado por ei artículo 131 de la 
Ley Hipotecaria, con el número 1.226-A- 
82, a instancia de la Caja de Ahorros 
y Monte de Piedad de Madrid, contra 
don Magdaleno Palomo López y doña An
tonia Rodríguez López, hoy don José 

Luis Bodega Mira y ñoña María Luisa 
Molina Bravo, sobre reclamación de un 
crédito hipotecario en cuyos autos, por 
proveído de la fecha, se ha acordado sa
car a la venta en púbi.ca v primera su
basta, por término de veinte días y pre
cio fijado en la escritura de hipoteca, 
la siguiente finca hipotecada que se persi
gue en este procedimiento:

Vivienda letra B de la planta primera 
sin contar la baja, bloque 8. en Fuenla- 
brada (Madrid1, calle del Callao, núme
ro 37, l.“ B; consta de cocina, estar- 
comedor, terraza, cuarto de baño y tres 
dormitorios, y ocupa la superficie útil de 
75 metros cuadrados. Cuota de participa
ción en total valor del edificio, elementos 
y gastos comunes: 3 enteros 15 centésimas 
por 100.

Inscrita en el tomo 3 454. libro 318 de 
Fuenlabrada, folio 16, finca núm ero 
26.768, inscripción primera.

Para el acto de la subasta se ha seña
lado el día 14 de noviembre próximo, a 
las diez horas de su mañana en la Sala 
Audiencia de este Juzgado y si por causa 
de fuerza mayor no pudiera celebrarse, 
lo será al día siguiente o sucesivos hasta 
que tenga efecto, y será bajo las condi
ciones siguientes:

Que servirá de tipo de subasta el de 
1.053.600 pesetas, fijado a tal fin en la 
escritura de hipoteca, no admitiéndose 
posturas que no cubran dicho tipo.

Que los que quieran tomar parte en 
el remate deberán consignar previamente 
sobre la Mesa del Juzgado o estableci
miento público destinado al efecto el 10 
por 100 del indicado tipo, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, 
están de manifiesto en Secretaría, y

Que se entenderá que todo licitador 
acepta como bastante la titulación y que 
las cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

Y para su publicación en el «Boletín 
Oficial del Estado», expido el presente 
que firmo en Madrid a 3 de septiembre 
de 1983 —El Juez, José Guelbenzu.—El 
Secretario, Antonio Zurita.—12.667-C.

*

En virtud de providencia de esta fecha, 
dictada por el ilustrísimo señor don José 
Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 7 de Madrid, 
en el procedimiento del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria, número 316-V-81, a ins
tancia de la Caja de Ahorros y Monte 
de Piedad de Madrid, que litiga en con
cepto de pobre, contra don Victoriano Ló
pez San Martín y doña María Josefa Gar
cía Argüelles, sobre reclamación de un 
préstamo hipotecario, se saca a la venta



en pública subasta, por primera vez y 
plazo de veinte días, ¡a finca hipotecada 
siguiente:

«En Parla.—Travesía de Severo Ochoa, 
número 8, 34. Vivienda en planta baja, 
letra B. ai fondo, a la derecha, entrando 
en el portal, situada en planta baja; tie
ne una superficie construida aproximada 
de 95 metros 67 decímetros cuadrados, 
y sus linderos son; Por el frente, con 
rellano de escalera por donde tiene su 
entrada, piso letra C de su misma planta 
y patm interior lateral derecha del portal; 
por la derecha, entrando, con la calle 
del O¡ivo; por la izquierda, con el piso 
letra A del portad, y fondo, con resto 
de ia finca matriz. Su cuota de partici
pación es de 2 enteros 4 centésimas por 
100."

Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Getafe en el tomo 2.804, libro 157, 
folio 13, finca número 12.059, inscripción 
segunda

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sito en plaza 
de Castilla, número 1, segunda planta, 
el dia. 4 de noviembre próximo, a las 
diez horas de su mañana, previniéndose 
a los licitadores:

l.° Que el tipo de subasta es el de 
un millón quinientas cincuenta mil pese
tas, fijado a tal fin en la escritura de 
préstamo, no admitiéndose posturas que 
no cubran dicho tipo.

2 ° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente el 
10 por 100 del indicado tipo, sin la cual 
no serán admitidos.

3.” Que el remate podrá hacerse a ca
lidad de ceder a tercera persona.

4 ° Que el precio del remate deberá 
consignarse dentro de los ocho días si
guientes a la aprobación del mismo.

5. " Que los autos y ia certificación del 
Registro a que se refiere la regla cuarta 
del artículo 131 de la Ley Hipotecaria 
se encuentran de manifiesto en Secreta
ría, entendiéndose que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, sin tener 
derecho a exigir ningunos otros.

6. ” Que las cargas y gravámenes an
teriores y los preferentes, si los hubiere, 
al crédito de la actora, continuarán sub
sistentes. entendiéndose que el rematante 
los acepta, y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate

Se hace constar que caso de tener que 
ser suspendida la subasta por causas de 
fuerza mayor, la misma se celebrará al 
siguiente día hábil del señalamiento o, 
en su caso, en los sucesivos, a igual hora.

Dado en Madrid a 3 de septiembre de 
1083.—El Juez.—El Secretario.—12.665 C.

MATARO

Edicto

En virtud de lo acordado en autos so
bre procedimiento judicial sumario del ar
tículo 131 de la Ley Hipotecaria, seguido 
en este Juzgado de Primera Jnstancia nú
mero 2 de Mataró con el número 687 / 
1982, por demanda del Pro,curador señor 
Torra, en representación de Caja de Aho 
rros Lagetana, que goza de los benefi
cios de pobreza, contra don Fernando 
Boix Xomás y Rosa Serra Ramón, en 
ejecución de escritura de préstamo hipo
tecario otorgada en 24 de octubre de 1977 
ante el Notario señor Casamitjana, con 
el número de protocolo 1.461, se hace sa
ber por medio del presente haberse acor
dado sacar a la venta en pública subasta 
la finca hipotecada que se dirá, por tér
mino de veinte días, señalándose para 
el acto del remate el dia 24 de noviem
bre próximo, y hora de las diez, en este 
Juzgado, bajo las siguientes condiciones:

Que los autos y la certificación del Re
gistro a que se refiere la regla 4.a del 
artículo 131 de la Ley Hipotecaria están 
de manifiesto en esta Secretaria, que su

entenderá que todo lidiador acepta como 
bastante la titulación y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen 
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante ¡os acepta y queda sub
rogado en la responabilidad de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate; que servirá de tipo para 
la subasta el pactado en ia escritura de 
constitución de hipoteca, que se dirá, no 
admitiéndose postura a.guna que sea in 
ferior a dicho tipo ni rostor que no haya 
depositado previamente en la Mesa del 
Juzgado o estabiecim.ento destinado al 
efecto el 10 por 100 de aquél, quedando 
exento de este depósito el actor, y que 
el remate podrá hacerse a- calidad de 
poderlo ceder a un tercero.

Servirá de tipo para la subasta el de 
6.711.000 pesetas, rebajado en un 25 por 
ciento.

Finca objeto de subasta

Número veintiocho.—Vivienda dúplex, 
en plantas altas 4.* y 5.a, de escaiera 
A, puerta 4.a de la planta alta 4.a, por 
donde tiene su entrada; de 136,58 metros 
cuadrados, útiles de vivienda y 80,87 de 
terraza, distribuida en 94,30 de vivienda y 
51,34 de terraza en p.anta. 4 * y 42,28 
de vivienda y 29,52 de erraza. en plañía 
quinta. Linda: Frente, Norte, vuelo de 
espacio ajardinado; derecha, entrando, 
Oeste, parte entidad 26, parte rellano es
calera A de la planta por donde tiene su 
entrada, patio de luz interior y parte en
tidad número 31 y parte rellano escaiera 
A, en el nivel correspondiente a la planta 
alta 5.a, izquierda, Este, como lateral; 
fondo, Sur, a nivel de la planta 4.“, con 
vuelo de patio de luz interior y entidad 
32. Radica en el edificio sito en Vilassar de 
Mar que tiene su acceso por la avenida Es
cultor Monjó y calle San Roque, y ade
más una rampa de acceso al sótano, re
cayente a la calle de San Roque. Tiene 
asignado un coeficiente del 5 por 100. Le 
pertenece por compra a la Caja de Aho
rros Layetana en escritura autorizada por 
el Notario don José Casamitjana Costa 
el día 24 de octubre de 1977.

Inscrito en el Registro de la Propiedad 
de Mataró en el tomo 2.089, libro 153 
de Vilassar de Mar, folio 57, finca 7.376.

En Mataró a 30 de julio de 1983.—El 
Secre tario.—6.960-A.

SAN SEBASTIAN 

Edictos

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 390 de 1979. Sección 2.a, penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio del artículo x31 de la Ley Hipoteca
ria, promovidos por «Banco de Crédito 
Industrial, S. A.», representado por el 
Procurador de los Tribunales don José 
Lú¡6 Tamés Guridi. contra la finca espe
cialmente hipotecada por don Pedro Ez- 
querra Pinillos, en los cuales, mediante 
providencia del cía de la fecha, he acor
dado sacar a la venta en subasta públi
ca, por tercera vez, termino de > einte 
días y precio especialmente señalado en 
la escritura de hipoteca, el inmueble cuya 
descripción se especificará al final, y sale 
sin sujeción a tipo.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar en la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia 
planta 2.a. de esta capital, se ha señalado 
el día 2 del próximo n.es de noviembre 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a- calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to. el lo por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuvo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate, exoepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado-, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad, de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 13.430.ooo pesetas.

Descripción de la finca:

Planta baja industrial del conjunto lla
mado comúnmente «Fábrica de Tornillos 
de Molinao». hoy calle Juan de Olazábal, 
número 30, de Rentería. Compuesta por 
dos edificios que ocupan 836 metros 5.221 
decímetros cuadrados, en planta baja so
lamente, que linda: Por su frente o dere
cha. entrando, o sea. Sur y' Este, calle 
Capitán Juan de Olazábal y terrenos no 
edificados que se consideran como ele
mentos comunes; espalda o Norte, con 
terrenos de Bisercil y Huerta; oor iz
quierda u Oeste, con patio también ele
mento común. Todo ello se halla sin dis
tribución y tiene un porcentaje en los 
elementos comunes y gastos generales de 
50 enteros por 100.

Hipoteca inscrita en el Registro de la 
Propiedad de San Sebastián, tomo 2.587, 
libro 254 de Rentería, folio 15, finca 13.669, 
inscripción cuarta.

■ Dado en San- Sebastián a 1 de septiem
bre de 1983.—El Juez.—El Secretario.— 
3.942-D.

•k

Don Luis Blánquez Pérez, -Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de San Sebastián y su partido,

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el nú
mero 690 1982, se tramitan autos del pro
cedimiento del artículo 131 de la Ley Hi- 
tecaria., a instancia de «Banco de Viz
caya, S. A.», representado por la Procu
radora doñá Inmaculada Bengoechea Ríos 
contra don Carlos Bares Marticorena, ma
yor de edad, domiciliado en San Sebas
tián, sobre reclamación de cantidad, en 
cuyos autos. Dor providencia del día de 
ia fecha, se acordó sacar a la venta en 
pública subasta, por tercera vez y térmi
no de veinte días hábiles, sin sujeción 
a tipo, los siguientes bienes inmuebles:

Casa señalada con el número 32 de la 
calle Fortaleza, de San Vicente de la 
Sonsierra (Logroño), de 10 metros de 
frente Por cinco metros de fondo, con 
una extensión aproximada de 50 metros 
cúadrados. Linda; Por Norte, con digo, 
a la derecha, entrando, con travesía; a 
la izquierda, con patio de José Castañei- 
ra; al fondo, con Andrés Castañeira, y 
ai frente, con la calle de su situación.

lasada en la escritura de constitución 
de hipoteca, a los efectos de subasta, en 
la cantidad de 3.000.000 de pesetas.

Hahiéndose señalado para el remate que 
tendrá lugar en la Sala Audiencia de este 
Juzgado sito en calle San Martín, núme
ro 41. piso 2.°. el día 4 de noviembre 
próximo, a las diez horas, se advierte:



Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta, deberán los imitadores con6ia-nai 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cant dad igual por lo menos al 10 por 
100 efectivo del valor de los bienes que 
sirvió de tipo para la segunda subasta, 
sin cuyo requisito no serán admitidos.

Segundo.—Los autos y la certificación 
del Registro de la Propiedad, a que se 
refiere la regla cuarta, estarán de mani
fiesto en la Secretaría del Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador los acep
ta como bastantes y que las cargas o 
gravámenes anteriores y preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor, continua 
rán subsistentes v sin cance'ar. entendién
dose que ei rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción e! 
precio del remate.

Tercero.—Que el remate puede hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de 1383.—El Juez.—El Secretario — 
3.044-D.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número
1 y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido,

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 972 de 1982, Sección 2.*, pen
den autos sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por -Banco Hispano 
Americano, S. A.», representado por el 
Procurador de los Tribunales den José 
Luis Tamés Guridi, contra la finca espe
cialmente hipotecada por doña María Fer
nández Altuna y otros, en los cuales, me
diante providencia del día de la echa, 
he acordado sacar a la venta en subasta 
pública, por teroera vez, término de vein
te días y precio especialmente señalado 
en la escritura de hipoteca, el ¡nmueb’e 
cuya descripción se especificará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a, de esta capital, se ha señalado 
el dia 31 del próximo mes de octubre 
y 'hora de las once, bajo les siguientes 
condiciones;

Primera —Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ced r a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado ai efec
to, el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y. en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal, están de man lesto 
en la Secretaria de este Juzgado; que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores v los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción e! 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y que 
a continuación se describirá, a efectos 
de subasta ha sido tasada en la suma 
de 2.220.000 pesetas.

Descripción de la finca;

Vivienda derecha del piso primero de 
la casa número 25 de la calle Javier Mar- 
quina. de Alza-San Sebastián, valorado en 
la suma de 920.000 pesetas.

Local de planta baja de la casa número 
25 de la calle Javier Marqúina, de Alza- 
San Sebastián. Valorado en la suma de 
1 300.000 pesetas.

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de 1983.—El Juez.—El Secretario.— 
3 941-D.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 
1 y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su part'do,

Hago saber; Que en este Juzgado y bajo 
el número 624 de 1981, Sección 2.a, pen
den autos sobre procedimiento judicial su- 
mar.o d“l artículo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa, representada 
por el Procurador de.los Tribunales don 
José Luis Tamés Guridi, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Santia
go Múgioa Larzábál y esposa, en los cua
les, mediante providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por tercera vez, término 
de veinte días y precio especialmente se
ñalado en la escritura de hipoteca, el in
mueble cuya descripción se especificará 
ai final, y sale sin sujeción a tipo.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.*, de esta capital, se ha señalado 
el dia 3 del próximo mes de noviembre 
v hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de sunasta.

Segunda.—Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar oarte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reser
vará en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta —Que los autos v la cert.fica- 
c;ón a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado: 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 4 962.000 pesetas, y sale sin sujeción 
a tipo.

Descripción de la finca:

Chalet construido en terrenos de la ca
sería «S moene», denominado actualmente 
«Gure-etxea», sito en el barrio de Ate- 
gorrieta de San Sebastián.

Inscrita al tomo 834 del archivo, libro 
8 de San Sebastián, Sección 1.a. folio 208, 
finca número 285. inscripción sexta.

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de 1983.—El Juez—El Secretario.— 
3 943 D.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado- 
Juez de Primera Instancia número 2 
de San Sebastián y su partido.

Por el presente, hago saber: Que en 
este Juzgado de mi cargo y bajo el núme
ro 2-i2/l983, se tramitan autos del proce-, 
d nrertc judicial sumario 131 de la Ley

Hipotecaria, a instancia de Caja de Aho
rros Provincial de Guipúzcoa, representa- 
ua por el Procurador don José Luis Ta
més Guridi. contra don Jesús Prieto Sán
chez y su esposa doña Josefa Manuela 
Alonso Rodríguez, mayores de edad, do
miciliados en esta capital, sobre reclama
ción de cantidad, en cuyos autos, por pro
videncia del día de la fecha, se acordó 
sacar a la venta en pública, subasta, por 
primera vez y término de veinte días há
biles, los siguientes bienes inmuebles:

Vivienda letra E del piso decimoter
cero de la casa número 10 de la calle 
Juan Carlos1 Guerra, sita en el polígono 
«Bídebiebi-La Paz», de esla ciudad de San 
Sebastián. Ocupa una superficie útil de 
89 metroJ 98 decímetros cuadrados

Tasada a los efectos de subasta en la 
escritura de constitución de hipoteca, en 
la cantidad de 1.191.000 pesetas.

Habiéndose señalado para el remate 
que tendrá lugar en la Sala Audiencia 
de este Juzgado, sito en calle San Martín, 
número 41, piso 2.°, el día 4 de noviem
bre próximo, a las doce horas, se ad
vierte:

Primero.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 por 
100 efectivo del valor de 106 bienes por 
el que salen a subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Segundo.—Que nó se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del valor de los bienes por el que salen 
a subasta.

Tercero.—Que los autos y la certifica
ción de cargas del Registro de la Propie
dad. a que se refiere la regla cuarta, 
se encuentran de manifiesto en la Secre
taría del Juzgado, que se entenderá que 
todo licitador los acepta como bastante 
y que las cargas o gravámenes anteriores 
y preferentes, si los hubiere, al crédito 
del actor continuarán subsistentes y sin 
cancelar, entendiéndose que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin destinar
se a su extinción el precio del remate.

Cuarto.—Que el remate puede hacerse 
.a calidad de ceder a tercero.

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de , 1983.—El Juez.—El Secretario.— 
3.945-D.

*

Don Luis Blánquez Pérez, Magistrado-
Juez de Primera Instancia número 2
de la ciudad de San Sebastián y su
partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y ba
jo el número 163 de 1982. Sección 1.*, 
penden autos sobre procedimiento judicial 
sumario del articulo 131 de la Ley Hipote
caria, promovidos por la Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Tamés Guridi, contra la finca 
especialmente hipotecada por doña Bea
triz Almandoz Almandoz. en los cuales, 
mediante providencia del día de la fecha, 
he acordado sacar a .a venta en subasta 
pública, por tercera vez, en quiebra, tér
mino de veinte días v sin sujeción a tipo, 
el Inmueble cuya descripción se especi
ficará al final.

Para el acto de la subasta, que ten
drá lugar ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito ®n el Palacio de Jus
ticia, planta 2.*. de esta capital, se ha 
señalado el día 24 del próximo mes de 
octubre y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera —Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Segunda —Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 efectivo del tipo que sirvió 
para la segunda subasta, sin cuyo requisi
to no serán admitidos; consignaciones que



se devolverán a sus respectivos dueños 
acto continuo del remate, excepto ¡a que 
corresponda al mejor postor, la cual se 
reservará en depósito como garantía del 
cumplimiento de su obligación y, en su 
caso, como parte del precio de la venta.

Tercera.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado prc repto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría dé este Juzgado-, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta, ha sido tasada en la suma 
de 5 612.000 pesetas.

Finca hipotecada; Vivienda A del piso 
sexto, portal 29, de la avenida del Gene
ral Mola, de esta capital, de 118,81 metros 
cuadrados.

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de 1983 —El Magistrado-Juez.—El Se
cretario.—3.937-D.

*

Ton Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San Sebas
tián v su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
el número 398 de 1982, Sección 1.a, pen
den autos sobre procedimiento judicial su
mario del artículo 131 de la Ley Hipo
tecaria, promovidos por Caja de Ahorros 
Provincial de Guipúzcoa, representada 
por el Procurador de los Tribunales don 
José Luis Tames Guridi, contra la finca 
especialmente hipotecada por don Nicolás 
Guerrico Echeverría y esposa, en los cua
les, mediante providencia del día de la 
fecha, he acordado sacar a la venta en 
subasta pública, por primera vez, término 
de veinte días y precio especialmente se
ñalado en la escritura de hipoteca, el in
mueble cuya descripción se especificará 
al final.

Para el acto de la subasta, .que ten
drá lugar ante la Sala de Audiencias de 
este Juzgado, sito en el Palacio de Jus
ticia. planta 2.*, de esta capital, se ha 
señalado el día 24 del próximo mes de 
octubre y hora de las once, bajo las si
guientes condiciones:

Primera.—Que no se admitirán postu
ras que no cubran dicho tipo de subas
ta.

Segunda.—Que el remate podrá hacer
se a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto 
el 10 por 100 del tipo que sirve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
ex'mitidos; consignaciones que se devol
verán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate exceptó el que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito com garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta del invo
cado precepto legal están de mani tiesto 
en la Secretaría de este Juzgado; que se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación y que las car
gas o gravámenes anteriores y los prefe
rentes, si los hubiere, al crédito del actor 
continuarán subsistentes, entendiéndose 
que el rematante los acepta y queda sub
rogado en la responsabilidad .de los mis
mos, sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
qüe a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
cíe 9 290.000 pesetas.

Descripción de la finca:

Un terreno sito en la jurisdicción de 
Cegama, término Inchaustizarra-aldea y 
Amezti. Superficie, 31 áreas 56 cenhareas 
40 decímetros cuadrados. Linda.- Norte y 
Oeste, finca matriz de don Gregorio Ara- 
mendi: Sur, río Oria y carretera de Ce
gama a Segura, y Este, con una estrecha 
faja y con finoa matriz del señor Ara- 
mendi. Sobre parte de dicho terreno se 
ha construido un pabellón industrial de 
una planta formado por una nave de 1.000 
metros cuadrados y un anexo al Oeste 
de dicha nave, que mide 600 metros cua
drados.

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de 1983.—El Juez.—El Secretario.— 
3.938-D.

*

Don Joaquín Navarro Esteván, Magistra
do Juez de Primera Instancia número 1
y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partdo,

Hago saber: Que en este Juzgado y bar 
io el número 670 do 1932, Sección 2.* 
penden autos sobre procedimiento suma
rio del artículo 131 de la Ley Hipoteca
ria. promovidos por «Banco Guipuzcoano, 
Sociedad Anónima», representado por el 
Procarador de los Tribunales don Ramón 
Caiparsoro Bandrés, contra la finca espe
cialmente hipotecada por «Talleres Mon- 
dragoneses de Precisión, S. A.», en los 
cuales, mediante providencia del dia de 
la fecha, he acordado sacar a la vente 
en subasta pública, por primera vez, tér- 
m;no de veinte días y precio especialmen
te señalado en la escritura de hipoteca, 
el inmueble cuya descripción se especifi
cará al final.

Para el acto de la subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a. de esta capital, se ha señala
do el día 25 del próximo mes de octubre 
v hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera,—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda —Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efecto, 
el 10 por 100 del tipo que 6irve para 
la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos: consignaciones que se devolve- 
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cum
plimiento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certifica
ción a que se refiere la regla cuarta del 
invocado precepto legal, están de mani
fiesto en la Secretaría de este Juzgado-, 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

La finca especialmente hipotecada y 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 16.450.000 pesetas.

Descripción de la finca:

Parcela de terreno llamado «Mintoguia» 
del barrio de Musacola, de Mondragón. 
que mide 730 metros cuadrados, linda: 
Este, camino para las heredades conti
guas; Sur, con el Alto de Legarre; i este, 
con la carretera de Irún a Vitoria, y 
Norte, parte restante de la finca de donde 
se segrega, propia de doña Maria Her
nández. Dentro de dicha parcela y en 
su ángulo Noroeste, se ha construido un

pabellón destinado a taller que tiene 30 
metros de largo por 16 metros de fondo, 
con una superficie construida de 480 me
tros cuadrados; su construcción, incluso 
la cubierta de hormigón armado con ven
tanales metálicos; consta de un sótano 
en la parte de la fachada Este, de 10 
metros de largo y cinco metros de ancho, 
con una superficie por tanto de 80 metros 
cuadrados y una altura de cuatro metros; 
y de otras tres plantas: baja, primera 
y segunda, con una superficie cada una 
de 480 metros cuadrados.

Dicha finca figura inscrita a nombre 
de la Sociedad «Talleres Mondrágoneses 
de Precisión, S. A.», en virtud de escri
tura otorgada en San Sebastián el 28 de 
agosto de 1946, ante el Notario don Fer
nando Fernández Savater. En escritura 
ante mí, del día de hoy, se ha hecho 
constar obras de ampliación del pabellón. 

Inscripción: Tomo 559, libro 37 de Mon- 
dragón, folio 131. finca 1.531, inscripción 
sexta.

San Sebastián, 1 de septiembre de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—3.939-D.

*

Don Joaquín Navarro Estevan, Magistra
do-Juez de Primera Instancia número 1 
y Decano de la ciudad de San Sebas
tián y su partido.

Hago saber: Que en este Juzgado y bajo 
e! número 838 de 1982. Sección 2.a. penden 
autos sobre procedimiento judicial suma
rio de! articulo 131 de la Ley Hipotecaria, 
promovidos por «Banco Guipuzcoano, So
ciedad Anónima», representado por el 
Procurador de los Tribunales don Ramón 
Caiparsoro Bandrés. contra la finca espe
cialmente hipotecada por «Artesanía de 
Azpeitia. S. A.», en los cuales, mediante 
providencia del dia de la fecha, 'he acor- 
dao sacar a la venta en subasta pú
blica, por primera vez, término de veinte 
días y precio especialmente señalado en 
la escritura de hinoteca, del inmueble cu
ya descripción Se especificará al final.

Para el acto de subasta, que tendrá 
lugar ante la Sala de Audiencias de este 
Juzgado, sito en el Palacio de Justicia, 
planta 2.a. de esta capital, se ha señala
do el día 26 del próximo mes de octubre 
y hora de las once, bajo las siguientes 
condiciones:

Primera.—Que no se admitirán posturas 
que no cubran dicho tipo de subasta.

Segunda.—-Que el remate podrá hacerse 
a calidad de ceder a un tercero.

Tercera.—Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado o 
en el establecimiento destinado al efec
to, el 10 por 100 del tipo que sirve pa
ra la subasta, sin cuyo requisito no serán 
admitidos; consignaciones que se devolve
rán a sus respectivos dueños acto con
tinuo del remate excepto la que corres
ponda al mejor postor, la cual se reserva
rá en depósito como garantía del cumpli
miento de su obligación y, en su caso, 
como parte del precio de la venta.

Cuarta.—Que los autos y la certificación 
a que se refiere la regla cuarta, del invo
cado precepto legal están de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado-, que 
se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes. si los hubiere, al crédito del 
actor continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y que
da subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate.

La finca especialmente hipotecada v 
que a continuación se describirá, a efec
tos de subasta ha sido tasada en la suma 
de 25 000.000 pesetas.

Descripción de la finca:

Edificio industrial construido en la par
cela número 7-bis del plano de reparce
lación del polígono número 46, de Azpei
tia. El edificio ocupa un solar de 1.233



metros 84 decímetros cuadrados. Consta 
de planta baja y una planta alta La plan
ta alta tiene un voladizo de 1.500 metros 
cuadrados. En la planta ba;a, en ia uarte 
delantera, tiene una entrep'.anta que ocu
pa 200 metros cuadrados. Debajo de la 
er (replanta se han instalado la oficina 
téyiica, almacén y servicios, y en la en
treplanta, la oficina administrativa, expo
sición y servicio®. El resto de la planta 
baja se destina a barnizado, montaje, al
macén y servicios. La estructura del edi
ficio es de hormigón armado con forja
dos aligerados y cubierta de cemento. 
Tiene servicios de agua, alumbrado, sa
neamiento y ascensor. Sus linderos son: 
Frente o Sur. izquierda y derecha, terre
no de dominio público; fondo, solar in
dustrial. señalado con el número 8 del 
plauo de reparcelacióu perteneciente a 
don Nicolás Arzuaga Arzailuz.

Inscrita en el folio 14 del tomo 740 del 
archivo, 100 de Azpeitia, aparece la ins
cripción tercera de la finca número 4.023.

Dado en San Sebastián a 1 de septiem
bre de 1983.—El Juez.—El Secretario.— 
3.940-D.

SEVILLA

Edicto

Don Santos Bozal Gil. Magistrado-Juez de 
Primera Instancia número 5 de esta 
capital.

En virtud del presente, hago saber: Que 
por providencia de este dia. dictada en 
el expediente número 749/81 (Negociado 
tercero), que se tramita en este Juzgado 
sobre suspensión de pagos de ñoña Maiia 
Vilaclara Pascual, don César, don Jorge, 
don Javier y don José Luis Veliú Vila
clara, como comerciantes individuales, 
domiciliados en Guillena (Sevilla), en ba
rriada de San Sebastián; sin número, y 
con of.cmas en esta ciudad, en calle San 
Bernardo, número 35; habiéndose seña
lado para que tenga lugar la Junta gene
ral de acreedores, el día 18 de octubre 
oróxuro, a las dieciocho horas de. mis
mo, en la Sala de Audiencias de esté 
Juzgado, sito en el Prado de San Sebas
tián

Dado en Sevilla a 9 de septiembre de 
1983 (es copia literal).—El Juez, Santos 
Bozal.—Ante mf, M. Torres, el Secretario 
(rubricados).—El Secretario.—12.787-C.

VALENCIA

Edicto

Don Juan José Mari Castelló Talega 
Magistrado-Juez de Primera Instancia 
del número 7 de Valencia y su partido,

Hace saber:- Que en este Juzgado y Se
cretaría. bajo el número 828/80. se sigue 
procedimiento judicial sumario del artícu
lo 131 de la Ley Hipotecaria, instado por 
e’ Procurador señor Zoroa Villacscusa 
en ((presentación de Ion Ramón De ado 
Cebriá. contra doña Amparo Ureña Plaza 
vecina de esta capital, domiciliada en ca
lle Doctor Gómez Ferrer 19, 17 “. cuan 
tía 2 075 000 pesetas, en los cua'es, por 
proveído de este dia he acordado saca* 
nuevamente por primera vez reproduci
da. a pública subasta, los bienes nmi-e- 
Hes que se dirán, objeto de la bljjoteca, 
la oue se' celebrará en la Sala Audiencia 
de este Juzgado y hora de las i oce del 
4 de noviembre próximo, bajo los siguien
tes:

Primero —Que servirá de tipo para la 
sv.1 asta en cuestión lo pactado en la es
e-hura de hipoteca, o sea, en ,a suma 
de " 675 ono pesetas, no admit'é’.',ose pos
tura qu- sea Inferior a dicho t’po 

Segundo—Que los lidiadores que de
seen tomar parte, deberán consignar en

la Mesa de este Juzgado o en cualquiera 
de los establecimientos destinadas al efec
to. el 10 por 100 del valor indicaio, sin 
cuvo requisito no serán admitidos.

Tercero.—Qué los autos y la ;erefina
ción del Registro, a que se refiere la 
regla cuarta, estarán de manifestó en 
Secretaria que todo icitador ..ceptaii co
mo bastante la titulación aportada y que 
la6 cargas o gravámenes anteriores y los 
preferentes, si los hubiere, al créd.'o del 
actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabiPdad de 
los mismos, sin destinarse a 6u extinción 
el precio del remate.

Bienes que se subastan:

Unico.—Vivienda en planta bata, tipo 
B, del edificio en la urbanización «Monte- 
Picayo», término de Sagunto. partida de 
Gausa, con acceso a través de su ta
rraza cubierta; con una superficie cons
truida de ciento cinco metros cuadrados, 
distribuida en tres dormitorios doblís ba
ño, comedor-estar, con terraza cubierta, 
oocina, aseo y lavadero-tendedero. Duda: 
Norte Este oon resto de la urbanización 
«Monte-Picayo»; Oeste, con el paso de 
Chumberales. y al Sur, con otra vivienda 
de la planta baja. Está rodeada de un 
espacio para jardín, con superficie de 
ciento ochenta metros cuadrados y cin
cuenta decímetros, también cuadrados. 
Módulo: Es de veintitrés centésimas vein
tidós cienmilésimas (23,22 por 100)

Inscripción: En el Registro de la Pro
piedad de Sagunto, tomo 967, libro 230, 
folio 139. finca 25.050, inscripción nri mera, 
a favor del anterior titular y pendiente 
de inscripción a nombre de la exporente. 
Es la parte integrante de edificio en la 
urbanización «Monte-Picayo», en término 
de Sagunto, partida de Gausa. formado 
por seis viviendas unifamiüares pareadas 
en tres plantas a razón de cada vivienda 
por planta, cada una de ellas con acceso 
totalmente independiente. El solar ocupa 
quinientos setenta y un metros cuadra Jos 
Lindante: Al frente-Oeste, con el paso de 
Chumberales, y a los restantes vientos, 
con resto de ía urbanización «Moate-Pi- 
cayo». propiedad de don Jesús Gómez Es
cardo.

Dado en Valencia a 28 de Junio de 1983. 
El Juez.—El Secretario.—12.803-C.

JUZGADOS DE DISTRITO 

NULES

Cédula de notificación

Tasación de costas que se practica en 
los autos de juicio de faltas número 500/ 
1980, seguidos contra Eulogio Pérez Cor
tés, en ignorado paradero.

Tasa Judicial:

Pesetas

Registro (D. C., 11.a) ........................ 40
Diligencias previas (art. 28-l.a). 30
Derechos juicio (art. 28-1.“) ... 180
Ejecución sentencia (art. 29-l.a). 
Expedición despachos (D. C., 0.a)

50

15/90 ...........................................................
Diligenciamiento despachos

1.350

(D. C., 0.a) 15/40 .......................... 800
Tasación de costas (art. 10-0.*). 270
Médico Forense (art. 10-5.a) ... —

Suma la Tasa Judicial.......... 2.520

Mutualidad Judicial 25/90 ...........
Reintegro de las actuaciones.

2.250

calculados 55/25 ................................
Multa impuesta al condenado

1.375

Pérez Cortés ........................................ 3.000

Pesetas

Indemnizaciones a los perjudi
cados y Peritos:

Al Agente del Juzgado de Dis
trito número 7 de Valencia. 

Al Agente del Juzgado de Dis
trito número 5 de Valencia.

300

300

Total importe de la tasación de 
costas ........................................................ 9.745

Importa la presente tasación de costas 
la figurada cantidad de nueve mil sete
cientas cuarenta y cinco (9.745) -pesetas, 
salvo error u omisión de concepto arit
mético, según el detalle que antecede.

Nules, 13 de septiembre de 1983.—El Se
cretario en funciones.—11.961-E.

Y con el fin de que sirva de notifica
ción y vista al condenado Eulogio Pérez 
Cortés, de ignorado paradero, por término 
de ores días, libro la presente cédula que 
firmo en la villa de Nules a 13 de sep
tiembre de 1983.

Notificación y vista al Ministerio Fiscal: 
En el mismo día, teniendo a mi presencia 
en Secretaria al señor Fiscal de Ingreso, 
le notifiqué la anterior tasación de costas, 
mediante lectura integra y entrega de co
pla literal, dándole vista de la misma por 
término de tres días. Queda debidamente 
enterado, y en prueba de ello firma y 
doy fe.

REQUISITORIAS

9a/o apercibimiento de ser declarados rebeldes 
y de incurrir en las demás. responsabilidades 
legales de no presentarse los procesados Que 
a continuación se expresan. en el'plazo Que 
se les fiia, a contar desde el día de la pu
blicación del anuncio en este periódico ofi
cial y ante el Juzgado o Tribunal Que se 
señala, se les cita, Harria v emplaza, encar
gándose a todas ios Autoridades v Agentes 
de la Policía Municipal orocedan a la busca, 
captura y conducción de oQuéiios. poniéndo
les a disoosición de dicho Juez o Tribunal 
con arreglo a los artículos correspondientes 
de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Juzgados civiles

GRAJERA ROYAN. Ana María; de 
veintidós años, soltera, estudiante, hija 
de Florencio y de Ana, natural de Mé- 
rida, domiciliada últimamente en Anto
nio Masa, 28; procesada en causa núme
ro 111 de 1982 por falsedad y estafa; com
parecerá en término de diez días ante el 
Juzgado de Instrucción número 12 de Ma
drid.—(1.748.)

EDICTOS

Juzgados civiles

En méritos de lo acordado en sumario 
que se tramita en este Juzgado de Ins
trucción número 1 de Figueras, con el 
número 28 de 1980, sobre supuesto deli
to ie estafa al casino de Perelada. im
putándose hechos al súbdito alemán 
Bernd Weber y otros, hecho ocurrido en 
la noche del día 6 de junio de 1980, mesa 
esnecial número 7 del mencionado Cas
tillo Casino Perelada (Gerona), dándose 
cumplimiento a lo ordenado por la su
perioridad en orden revocatoria de fe
cha 4 de junio de 1983, por el presente 
edicto se entera del contenido del articu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, a cuantas personas puedan sen
tirse perjudicados Dor jos hechos y que 
intervinieron en la partida, ias cuales 
podrán comparecer en las diligencias en 
legal forma.

Dado en Figueras a 3 de septiembre 
de 1983 —El Juez Instructor.—El Secreta
rio.—(1.747.)


